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R E S O L U C I O N     N° :   881/98

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

R E S U E L V E :

ARTICULO 1º.- A  mérito  de  lo  aconsejado  por  la  Comisión  de  Gobierno, 
Peticiones Generales, Acuerdos e Interpretación del Cuerpo en 
su  dictamen  respectivo,  procédase  al  archivo  definitivo  del 
Expediente Nº 8396 de este Concejo Deliberante.

ARTICULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 18 de Mayo de 1998.-

PEDRO JUAN MARINELLI
Presidente

SERGIO RAUL BEVILACQUA
Secretario


